
Decreto de 17 de marzo, concediendo un  premio al jóven Fran-
cisco Leal Mareno. 

	

El 'Presidente de la 	República 	á sus habitantes, 

SABED: 

'Que 	el Congreso 	ha ordenado lo 	siguiente. 

El 	Seriado i Cámara de Diputados de la República de 
Nicaragua, 

DECRETAN: 

Art. 	único—El Gobierno mandará dar al jóven don 
Francisco Leal Marenco la suma de ($ 600,) seiscientos pe-
sos en dinero, mitad en cada uno de los dos años que di-
latará en perfeccionar sus conocimientos en el arte de fo-
tografía, i en la profesion de dentista á que se ha aplicado 
-con buen éxito, segun las obras ejecutadas que sobre la pri-
mera ha presentado al Congreso. 

Sala de sesiones de la Cámara de Diputados—Mana-
gua, marzo 15 de 1869—S. Morales, D. P.—P. Chamorro, 
D. S.—Miguel Robelo, D. S.—,Al Poder Ejecutivo—Salon 
de sesiones de la Cámara del Senado.—Managua, marzo 17 
de 1869—P. Joaquín Chamorro, S. P.—Vicente Guzrnan, 
S. S.—Pio Castellon, S. 	S.—Por tanto: 	Ejecútese—Pala- 
cio Nacional—Managua, marzo 17 de 1869—Fernando Guz- 
man. 

El Subsecretario de Hacienda.—José Jimenez. 

http://enriquebolanos.org/

